
Guayaquil, Marzo 09 del 2009 

INFORME A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE ANDINAMAR S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de ANDINAMAR S.A. y a mis obligaciones 

como Gerente General establecidos en el Art. 289 de la Ley de Compañías, a continuación 

expongo el informe administrativo y el análisis de los principales indicadores financieros 
correspondientes al ejercicio económico terminado al año 2008: 

2008     

  

   

                  

Total Pasivos $ 11.535,69 

Total del Patrimonio $ 9.443,13 

RELACION DE ENDEUDAMIENTO | $122 | 

  

     

Capital de Trabajo Neto: Activos Corrientes — Pasivos Corrientes. 
Nos indica el monto disponible que tenemos luego de que todas las deudas corrientes sean 
liquidadas, demostrando tener capacidad para afrontar sus compromisos. 

Indice de Liquidez: Activos Corrientes a Pasivos Corrientes: 
Observamos que la compañía está en capacidad de atender sus obligaciones a corto plazo, será 

preferible que la compañía contariga deudas que sirvan para generar ingresos. 

Relación de Endeudamiento: Pasivos a Patrimonio 
La gran parte de los pasivos se deben a provisiones laborales a la cual la compañía deberá 
cancelar a corto plazo a sus empleados. 

En resumen, puedo indicar que ANDINAMAR S.A. tiene liquidez para hacer frente a sus deudas, 
se mantiene en niveles financieros estables, ha cumplido con las obligaciones contempladas en el 
Código de Trabajo, no teniendo problemas carácter legal, ni interno ni con terceros, así como 
también ha cumplido con los objetivos y las disposiciones de la Junta General y el Directorio. 

Hago extensivo mi agradecimiento a los señores Accionistas por la confianza y el apoyo 

brindado a esta Administración en el desempeño de mis funciones. OO O 

Ate 

  

F Mancilla Henríquez 

GERENTE GENERAL


